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Resolución Nº 009/2022

  VISTO: La invitación de fecha 5 de noviembre de 2021 cursada por el Director del Programa para la
Cohesión Social EUROsociAL+, el Señor Juan Manuel Santomé.

 RESULTANDO: Que en la referida nota se invita a la Fiscalía General de la Nación al encuentro que tratará
 el “Pactos Políticos y Sociales para una Nueva América Latina”a celebrarse en la ciudad de Valparaíso,

Chile los días 12 al 14 de enero de 2022.

  CONSIDERANDO: 1) Que el programa para la cohesión social (EUROsociAL+) es el programa regional
insignia de la cooperación europea para promover la cohesión social en América Latina, y el año 2022 será su
último año de ejecución.

                                   2) Que a pesar de las dificultades sanitarias que se han transitado en los últimos
tiempos, el programa ha trabajado de manera intensa, avanzando con las acciones en marcha.

                                    3) Que se invita a uno de los puntos focales de nuestra institución que ha liderado el
Programa de “Fortalecimiento de la nueva oficina de atención a víctimas en el marco del nuevo proceso
penal” a participar de manera presencial en este encuentro para compartir los resultados logrados, las
lecciones aprendidas de estos años que serán un insumo útil para afrontar la fase de recuperación y
reconstrucción de los próximos años.

                                  4) Que la organización se hará cargo de todos los gastos relacionados con la
organización de esta actividad, incluyendo pasaje aéreo, traslados internos, alojamiento y alimentación.

                                   5) Que el Departamento Financiero Contable informó que existe crédito suficiente para
solventar las erogaciones requeridas.

                                  6) Que por la trascendencia del evento, y la utilidad del intercambio entre pares para el
continuar afianzando los vínculos de cooperación entre Europa y América Latina, resulta pertinente autorizar
en misión oficial la participación de la Señora Directora (E) de la Unidad de Víctimas y Testigos de la
Fiscalía General de la Nación Mag. Mariela Solari Morales.

 ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el artículo 2 y 5 de la Ley N.º 19.334 de 14 de agosto de 2015,
artículo 23 lit. B) de la Ley N.º 19.483 del 5 de enero de 2017, artículo 19 de la Ley Nº 15.809 de 3 de abril
de 1986, Decreto N.º 401/991, Decreto N.º 148/992, Decreto N.º 56/002, Decreto N.º 7/009, Decreto
N.º197/15, Decreto N.º 93/2016, Decreto N.º 178/16 y artículo 46 de la Ley N° 19.924 del 18 de diciembre
de 2020, Resolución N.º 057/2020 del 30 de enero de 2020.

 

EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:
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  1º) DESIGNARen misión oficial del 11 al 15 de enero de 2022, la participación de la Señora Directora (E)
  de la Unidad de Víctimas y Testigos de la Fiscalía General de la Nación Mag. Mariela Solari Morales al

 encuentro que tratará el tema de “Pactos políticos y sociales para una nueva América Latina”a celebrarse
en la ciudad de Valparaíso, Chile los días 12 al 14 de enero de 2022.

 2º) ESTABLECER que el viático del Mag. Mariela Solari Morales es el correspondiente a 5 (cinco) días
10% (11/01 al 15/01), totalizando la suma de U$S 101 (dólares estadounidenses ciento uno); que se atenderán
con cargo a los créditos presupuestales de la Fiscalía General de la Nación, Financiación 1.1 “Rentas
Generales”, Objeto del Gasto 235 “Viáticos fuera del país”.

 3º) DISPONER que la beneficiaria designada, dentro de los 10 días hábiles siguientes a su regreso, deberá
 presentar en la Oficina de Rendición de Cuentas del Departamento Financiero Contable la respectiva

declaración jurada de rendición de cuentas de viáticos.

 4º) ESTABLECER que a los efectos del cumplimiento de lo dispuesto por el art. 9 del Decreto Nº 148/992
de 3 de abril de 1992, en un plazo de 15 días hábiles a partir del reintegro a sus funciones se presentará
informe en el Departamento de Cooperación Internacional (area.internacional@fiscalia.gub.uy)

  5°) NOTIFICAR la presente resolución a la Señora Directora (E) de la Unidad de Víctimas y Testigos de la
 Fiscalía General de la Nación Mag. Mariela Solari Morales.

 6º) COMUNICAR a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto para su incorporación al Registro de las
misiones oficiales, al Departamento de Gestión Humana, al Departamento Financiero Contable y al
Departamento de Planificación y Presupuesto.

 7º) REMITIR al Ministerio de Educación y Cultura la presente resolución a los efectos de dar cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 13 Decreto 148/992.

 8º) PASAR a Gestión Documental a efectos de realizar las notificaciones y comunicaciones detalladas en los
numerales 5º, 6º y 7º.

 9º) REMITIR al Departamento de Cooperación Internacional para la incorporación a las presentes
actuaciones del informe solicitado. Fecho, archívese.

GA/sm

Actuante:
Lorena Arriola
Pase a Firma
Juan Gomez
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Juan Gomez 05/01/2022 16:28:13 Avala el documento
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